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Resolución Nº 170/2020

 la observación N.º 70/2020 de fecha 24 de noviembre de 2020, formulada por la ContadoraVISTO:
Delegada del Tribunal de Cuentas.

: Que por la misma se observa el pago del servicio de seguridad y vigilancia de las sedes deRESULTANDO
Montevideo, brindado por la Empresa Sevitec Ltda., correspondiente al mes de setiembre de 2020, por
incumplimiento del artículo 33 del TOCAF, al omitir el procedimiento de contratación adecuado, según el
citado artículo.

:  Que culminado el contrato con la empresa que brindaba el servicio de seguridad yCONSIDERANDO 1)
dada la imperiosa necesidad de contar con dicho servicio, se procedió a contratar directamente a la Empresa
Sevitec Ltda., mientras se sustanciaba el llamado a licitación pública.

 Que la importancia de los servicios contratados aconseja proceder a la insistencia en                                   2)
el pago, ya que se hace necesario disponer de un servicio de seguridad permanente.

: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República yATENTO
artículo 114 del TOCAF (Decreto Nº150/012 de 11 de mayo de 2012);

LA SECRETARIA GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 el pago dispuesto por obligación, 758/1/1, correspondiente a la contratación directa del1º) REITERAR
servicio de seguridad y vigilancia de las sedes de Montevideo, brindado por la Empresa Sevitec Ltda., del
mes de setiembre de 2020, por un monto total de $ 1.362.264 (pesos uruguayos

  a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República a sus efectos.2º) PASAR

Montevideo,

AMM/ao

Firmante:
Alejandra Mendez

Expediente N°: 2020-33-1-01352

Folio n° 2ApiaDocumentum


